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Ni COMPANIA DETRANSPORTEDECARGA PESADA 
“LA FLORIDA” OOTRAPERLORSA. 

| | LORENZO DE GARA[O0A-GUAYAS. EQUADOR 

| Lorenzo de Garaicoa, 20 de Julio del 20 

| CARLOSORLANDO ORTEGA LOOR 
| Giudad. 

Qimpleme manifestarle que la Junta General de Accionistas de la COMPANIA ANONIMA 
denominada. DETRANSPORTEDECARGA PESADA, “LA FLORIDA “COTRAPEFLOR SA., én 
sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto-de el girlo a Usted como GERENTE de la. 
Compañía, para un periodo de DOSAÑOS..... ::: o 

| .De mis consideraciones: 

  

       
    

Presidente Ad-Hoc de la Junta 

RAZON: Acepto el nombramiento de GERENTE de la COMPANIA DENOMINADA DE. 

Lorenzo de Garaicoa, a los 20 días del mes de Julio del año 2015. 

Ev 
C.!. 0914046693 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA “LA FLORIDA” CATRAPEFLOR SA,., en la ciudad de - 
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DILIGENCIA DE E RECONOCIMIENTO DE E FIRMAS N 2015091200001 694  ' yes 

Ante mí, NOTARIO(A). JUSSEPH YAMIL BEDRÁN HERNÁNDEZ de la NOTARÍA ÚNICA, comparece(n) CARLOS ORLANDO 

ORTEGA LOOR CASADO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en SIMON BOLIVAR, portador(a) de CÉDULA 0914046693, 

POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de BENEFICIARIO(A), quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el 

documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en 

consecuencia auténtica(s), para constancia firma(ny conmigo en unidad de acto, de todo Jo cual doy fe. La presente diligencia 

se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El 

presente reconocimiento no se refiere al contenido:del documento que antecede, sobre cuyo-texto-esta Notaría, no asume 

responsabilidad alguna. — Se archiva copia. NARANJITÓ, á 28 DE JULIO DEL 2015.: '': 

CARLÓS ORLÁNDO O o LOOR 

CÉDULA: 0914046693 -     
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>> AS NOTARIO(A) JÚSSEPH YAMIL BEDRAN HERNÁNDEZ 

- NOTARÍA ÚNICA DEL CANTÓN NARANJITO + . 

 



  

  

GOBIERNO AUTONÓMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTON SIMON BOLIVAR 

  

“REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL” 

  

TIFICO: Queda Inscrito el Nombramiento de Gerente de la Compañía Anónima de 
Transporte de Carga Pesada denominada “LA FLORIDA COTRAPEFLOR S.A. ”, 

a favor del señor CARLOS ORLANDO ORTEGA LOOR, cuyo procedimiento se ha 
perfeccionado a través de los números 079 del Registro Mercantil, y 767. del 

¡ Repertorio correspondiente.- Toda enmendadura efectuada a la presente Inscripción 

en alguna parte de su texto, provoca que se invalide la misma de forma inmedias . 

¡Simón Bolívar, a 30 de Julio del 2013.--==========q=============-=t- 
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